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1.- SENTENCIA 100/2018, DE 28 DE FEBRERO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 1389/2015 

Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 08/02/2018 
 
Materia: Impugnación de acuerdos sociales. Retribución de administradores. 

Alegación de indeterminación de la retribución consistente en el pago de una 
dieta. Independencia del auditor de cuentas. Prestación de servicios de asesoría 
fiscal a la sociedad auditada por una sociedad de asesoría estrechamente 
relacionada con la sociedad auditora. 
 

«La Audiencia Provincial considera contrario a la ley que la sociedad de 
auditoría nombrada por la junta general de la sociedad demandada para auditar 
sus cuentas pertenezca a la misma red que la sociedad que le asesora 
fiscalmente, y lo hace por aplicación del principio general que consagra la 
independencia del auditor de cuentas, pues no llega a encuadrar la situación en 
ninguna de las incompatibilidades previstas en el art. 13 TRLAC y, como se ha 
visto al resolver la infracción procesal, la mención a la participación de M 
Asesores S.L. en la confección de los estados contables fue arbitraria, por 
infundada, y ha de tenerse por no puesta.[…] 

Son circunstancias que pueden comprometer la independencia del auditor 
que preste asesoría fiscal a la empresa auditada (o lo haga una persona o 
sociedad con la que integre una red), aquellas en las que se produzca un 
supuesto significativo de autorrevisión […] 

También puede constituir un supuesto de falta de independencia que los 
honorarios por los servicios distintos de los de auditoría presenten una 
desproporción tal con la entidad de los servicios prestados que puedan ser 
valorados como una dádiva por el ejercicio complaciente de la auditoría. 

36.- De ahí la importancia que la normativa sobre auditoría y también la 
normativa societaria dan a la fijación de los honorarios de auditoría antes de que 
el auditor comience el desempeño de sus funciones, sin que puedan basarse en 
ningún tipo de contingencia (art. 21.1 TRLAC y 25 de la Directiva 2006/43/CE); 
a la información que la sociedad auditada debe facilitar en su memoria sobre «el 
importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de cuentas y 
otros servicios prestados por el auditor de cuentas, así como los 
correspondientes a las personas o entidades vinculadas al auditor de cuentas» 
(art. 260.1.13 actual, anterior 260.1.11 TRLSC y, en similar sentido, respecto de 
la memoria consolidada del grupo de sociedades, art. 48 del Código de 
Comercio); y a la información que el propio auditor ha de facilitar al ICAC (art. 
21.2 TRLAC) y, si realizan auditoría de entidades de interés público, en el informe 
anual de transparencia que debe dar a conocer en su página web (art. 26.1.h 
TRLAC). 

Esta información debe ser facilitada con el desglose exigido por la 
Directiva 2006/43/CE y las normas que lo desarrollan, para que permitan realizar 
el control adecuado de la independencia del auditor en materia de honorarios en 
proporción significativa. 

37.- Lo expuesto conlleva que deba estimarse este motivo del recurso y 
revocarse el pronunciamiento de la sentencia de la Audiencia Provincial que 
estimó la acción de impugnación del acuerdo de nombramiento de auditor de 
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cuentas». Se estima el recurso extraordinario por infracción procesal y de 
casación. 
 
2.- SENTENCIA 109/2018, DE 2 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 1589/2015 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno 
Votación y fallo: 11/10/2017 
 
Materia: Contratos bancarios. Obligaciones subordinadas. Nulidad de la 

adquisición por error vicio en el consentimiento prestado. Canje obligatorio y 
legitimación activa. 
 

«[…]debe señalase que de la valoración del conjunto de la prueba 
practicada se desprende, con claridad, que la entidad bancaria incumplió sus  
deberes de información que resultaban exigibles a tenor de la naturaleza 
compleja del producto financiero objeto de la presente litis. 

En este sentido ha resultado acreditado que fue la entidad bancaria  quien 
ofertó el producto financiero. Que las clientes carecían de formación financiera 
acerca de las características y riesgos asociados del referido producto financiero 
y que tenían un claro perfil conservador invirtiendo, básicamente, en depósitos a 
plazo fijo. 

Pero además y, sobre todo, porque la entidad bancaria no ha acreditado 
o justificado en ningún momento que realmente prestara o suministrara dicha 
información. Así no ha atendido el requerimiento de aportación documental 
realizado por las demandantes, ni ha aportado en su contestación a la demanda 
documento alguno acerca de este extremo. Como tampoco acudió al 
interrogatorio de parte, ni aportó testigo alguno que adverase sus alegaciones. 
Hechos por sí solos significativos que revelan el incumplimiento de los deberes 
de información y que justifican la apreciación del error vicio sufrido por las 
demandantes en la contratación objeto de la presente litis». Se desestima el 
recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de casación. 
 
3.- SENTENCIA 105/2018, DE 1 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 1522/2015 
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno 
Votación y fallo: 20/12/2017 
 
Materia: Contratos. Interpretación. 
 

«[…] el Consejo General denuncia la infracción de las normas que rigen 
la interpretación de los contratos, en particular del art. 1281 del Código Civil en 
relación con el artículo 1286 del mismo texto legal, así como de la jurisprudencia 
de esta sala que los interpreta. Argumenta que la interpretación literal del 
contrato resulta de aplicación preferente dada la claridad de los términos 
empleados en el contrato suscrito, con cita, entre otras, de las SSTS de 2 de 
septiembre de 1996, 24 de junio de 1999 y 20 de septiembre de 2001. 

4. El motivo debe ser estimado. 
La sentencia recurrida, al prescindir de la interpretación literal como 

criterio preferente de la interpretación, vulnera las normas sobre interpretación 
de los contratos, pues desde la literalidad del contrato suscrito se desprende, 
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con claridad, que el objeto de dicho contrato se centra en la fabricación y gestión 
del «Carné Estatal de Médicos Colegiados», tal y como destaca la propia rúbrica 
del contrato, y su exponente segundo que expresamente concreta el objeto del 
contrato en el «proyecto e implantación del «Carné Estatal de Médico 
Colegiado»; por lo que no se contempla la vinculación de dicho contrato a los 
Colegios Provinciales de Médicos». Se desestima el recurso extraordinario por 
infracción procesal y se estima el recurso de casación. 

 
4.- SENTENCIA 103/2018, DE 1 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 1089/2015 
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno 
Votación y fallo: 19/07/2017 
 
Materia: Contratos bancarios. Obligaciones subordinadas. Perfil de inversor 
experto. Error en el consentimiento prestado. 
 

«La sentencia recurrida obvia ese patente déficit informativo, conforme a 
las pautas legales exigibles, con el argumento de que los recurrentes tenían perfil 
inversor experto, puesto que con anterioridad habían suscrito unos bonos de 
emisión de B, un fondo de inversión mobiliaria y diversas acciones de sociedades 
mercantiles. 

Conclusión que no puede ser compartida y que se opone a la 
jurisprudencia uniforme de la sala en esta materia. Como ya declaramos en las 
mencionadas sentencias núm. 244/2013, de 18 de abril, 769/2014, de 12 de 
enero de 2015, y 102/21016, de 25 de febrero, para la entidad de servicios de 
inversión la obligación de información que establece la normativa legal del 
mercado de valores es una obligación activa, no de mera disponibilidad. Es la 
empresa de servicios de inversión la que tiene obligación de facilitar la 
información que le impone dicha normativa legal, no sus clientes, inversores no 
profesionales, quienes deben averiguar las cuestiones relevantes en materia de 
inversión y formular las correspondientes preguntas. Sin conocimientos expertos 
en el mercado de valores, el cliente no puede saber qué información concreta ha 
de demandar al profesional. El cliente debe poder confiar en que la entidad de 
servicios de inversión que le asesora no está omitiendo información sobre 
ninguna cuestión relevante. Como hemos afirmado en las sentencias antes 
reseñadas, la actuación en el mercado de valores exige un conocimiento experto. 
El hecho de que los clientes hubieran realizado algunas inversiones previas, en 
productos de naturaleza diferente o no idénticos a los que son objeto de litigio, 
no los convierte en expertos. La contratación de las obligaciones subordinadas 
sin que la entidad pruebe que ofreció la información legalmente exigible o que 
los clientes ya la había recibido con ocasión de la adquisición de productos 
semejantes, solo indica la incorrección de la actuación de la entidad financiera, 
no el carácter experto de los recurrentes. 

El incumplimiento por la entidad del estándar de información sobre las 
características de la inversión que ofrecía a sus clientes, y en concreto sobre las 
circunstancias determinantes del riesgo, comporta que el error de los 
demandantes sea excusable. Quien ha sufrido el error merece la protección del 
ordenamiento jurídico, puesto que confió en la información que le suministraba 
quien estaba legalmente obligado a un grado muy elevado de exactitud, 
veracidad y defensa de los intereses de su clientela en el suministro de 
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información sobre los productos de inversión cuya contratación ofertaba y 
asesoraba». Se desestima el recurso extraordinario por infracción procesal y se 
estima el recurso de casación. 

 
5.- SENTENCIA 110/2018, DE 2 DE MARZO. RECURSO DE CASACION.  NUM.: 552/2015 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno 
Votación y fallo: 01/02/2018 
 
Materia: Enriquecimiento injustificado: condictio por intromisión. Su carácter 

complementario respecto del ejercicio de la accesión. 
 

«Dentro de la caracterización general del enriquecimiento injustificado, la 
utilización o explotación de bienes y derechos ajenos constituye un tipo o una 
forma de enriquecimiento injustificado; la denominada «condictio por 
intromisión». La función que cumple en estos supuestos la condictio es 
«complementaria» tanto de las acciones que sirven al titular del bien, caso de la 
acción reivindicatoria, pero también de la accesión, como del ejercicio, en su 
caso, de la acción de resarcimiento de daños y perjuicios. 

Desde esta perspectiva, la acción de enriquecimiento injustificado que 
ejercita la demandante no es autónoma o independiente de la previa reclamación 
que se ejercita por la vía de la accesión, esto es, su aplicación tiene lugar cuando, 
una vez operada las consecuencias de la accesión a favor del titular, subsista el 
empobrecimiento o detrimento de éste en favor del intruso. 

En el presente caso, este presupuesto para la aplicación del 
enriquecimiento injustificado no ha resultado acreditado; por el contrario, ambas 
instancias consideran que, tras la accesión declarada, la demandante no había 
acreditado dicho perjuicio, de forma que con la posesión del demandado y las 
mejoras introducidas la citada finca había incrementado significativamente su 
valor patrimonial. Por lo que no resulta aplicable la doctrina del enriquecimiento 
injustificado». Se desestima el recurso extraordinario por infracción procesal y el 
recurso de casación. 

 
6.- SENTENCIA 104/2018, DE 1 DE MARZO. RECURSO DE CASACION.  NUM.: 1878/2015 

Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno 
Votación y fallo: 13/12/2017 
 
Materia: Administrador de hecho. Concepto y caracterización. Personas físicas 

representantes de personas jurídicas administradores de varias sociedades. 
 

«En primer lugar, hay que señalar que la cita de una sentencia de la sala 
segunda del Tribunal Supremo no puede fundar un motivo de casación ante esta 
sala primera, pues la jurisprudencia de la sala segunda sobre el concepto de 
administrador de hecho no vincula a la sala primera. 

En segundo lugar, hay que precisar que, por razón de su vigencia 
temporal,  el precepto que resulta aplicable al presente procedimiento es el art. 
133 L.S.A., que presenta una distinta regulación de esta materia respecto del 
alegado art. 236 LSC. 

Por último, con relación al fondo del asunto, hay que señalar que, por 
definición, las personas físicas representantes de personas jurídicas 
administradoras de unas sociedades no pueden ser calificadas de 
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administradores de hecho, pues precisamente desarrollan las funciones de su 
cargo con arreglo a una representación expresamente prevista en la ley». Se 
desestima el recurso de casación. 

 
7.- SENTENCIA 116/2018, DE 6 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 340/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 14/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Acción de reintegración. Inexistencia de perjuicio 
 

«[…] la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias concurrentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
fraccionó y demoró entre uno y cinco años. De tal forma que los acreedores que 
percibieron las cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil 
comercialización cuyo valor era inferior a la mitad de sus créditos y los 
acreedores que se sometieron al concurso vieron reducidos sus créditos a un 
50%, aunque fuera demorado su cobro cinco años.  

Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se realizaron las 
daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de concurso, por las 
condiciones en que se hicieron no conllevaban un perjuicio en cuanto que el 
sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado. Fundamentalmente 
porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los derechos cedidos, 
con lo cual no existió un detrimento de la masa activa, y porque la novación 
sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso les permitió cobrar 
sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero. Todo ello sin que 
se aprecien circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o la 
condición del acreedor que permitan afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
crédito. Además, la cesión de unos derechos de difícil explotación en esos 
momentos ahorró a la concursada los gastos de mantenimiento». Se desestima 
el recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de 
casación. 

 
8.- SENTENCIA 117/2018, DE 6 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 416/2017 

Ponente Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 14/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Acción rescisoria concursal. Dación en pago. 
Inexistencia de perjuicio porque no hubo sacrificio patrimonial injustificado. 
  

«Aunque la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias existentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
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fraccionó y demoró entre uno y cinco años. Los acreedores que recibieron las 
cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil comercialización cuyo valor 
era inferior a la mitad de sus créditos; y los acreedores que se sometieron al 
concurso vieron reducidos sus créditos a un 50%, aunque fuera demorado su 
cobro cinco años. Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se 
realizaron las daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de 
concurso, por las condiciones en que se hicieron, no conllevaban un perjuicio en 
cuanto que el sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado, 
fundamentalmente porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los 
derechos cedidos, con lo cual no existió un detrimento de la masa activa; y 
porque la novación sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso 
les permitió cobrar sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero 
y no se aprecian circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o 
la condición del acreedor que permita afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
crédito. Todo ello aparte de que, además, la cesión de unos derechos de difícil 
explotación en esos momentos, ahorró a la concursada los gastos de 
mantenimiento». Se desestima el recurso extraordinario por infracción procesal 
y se estima el recurso de casación. 

 
9.- SENTENCIA 115/2018, DE 6 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 337/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 14/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Rescisión concursal la dación en pago de los 
derechos que la concursada tenía sobre tres plazas de parking a favor de un 
acreedor, en pago de su crédito. Se reitera el concepto de perjuicio para la masa. 
  

«[…] la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias concurrentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
fraccionó y demoró entre uno y cinco años. De tal forma que los acreedores que 
percibieron las cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil 
comercialización cuyo valor era inferior a la mitad de sus créditos y los 
acreedores que se sometieron al concurso vieron reducidos sus créditos a un 
50%, aunque fuera demorado su cobro cinco años. 

Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se realizaron las 
daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de concurso, por las 
condiciones en que se hicieron no conllevaban un perjuicio en cuanto que el 
sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado. Fundamentalmente 
porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los derechos cedidos, 
con lo cual no existió un detrimento de la masa activa, y porque la novación 
sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso les permitió cobrar 
sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero. Todo ello sin que 
se aprecien circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o la 
condición del acreedor que permitieran afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
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crédito. Además, la cesión de unos derechos de difícil explotación en esos 
momentos ahorró a la concursada los gastos de mantenimiento». Se desestima 
el recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de 
casación. 

 
10.- SENTENCIA 126/2018, DE 7 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 745/2017 

Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 15/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Acción de reintegración concursal. Dación en pago 

de deuda. Inexistencia de perjuicio. 
  

«[…] la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias concurrentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
fraccionó y demoró entre uno y cinco años. De tal forma que los acreedores que 
percibieron las cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil 
comercialización cuyo valor era inferior a la mitad de sus créditos y los 
acreedores que se sometieron al concurso vieron reducidos sus créditos a un 
50%, aunque fuera demorado su cobro cinco años.  

Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se realizaron las 
daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de concurso, por las 
condiciones en que se hicieron no conllevaban un perjuicio en cuanto que el 
sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado. Fundamentalmente 
porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los derechos cedidos, 
con lo cual no existió un detrimento de la masa activa, y porque la novación 
sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso les permitió cobrar 
sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero.  Todo ello sin 
que se aprecien circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o 
la condición del acreedor que permitan afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
crédito. Además, la cesión de unos derechos de difícil explotación en esos 
momentos, ahorró a la concursada los gastos de mantenimiento». Se desestima 
el recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de 
casación. 

 
11.- SENTENCIA 125/2018, DE 7 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 720/2017 

Ponente Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo 
Votación y fallo: 15/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Rescisión concursal la dación en pago de los 
derechos que la concursada tenía sobre dos plazas de parking a favor de un 
acreedor, en pago de su crédito. Se reitera el concepto de perjuicio para la masa. 
  

«[…] la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias concurrentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
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objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
fraccionó y demoró entre uno y cinco años. De tal forma que los acreedores que 
percibieron las cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil 
comercialización cuyo valor era inferior a la mitad de sus créditos y los 
acreedores que se sometieron al concurso vieron reducidos sus créditos a un 
50%, aunque fuera demorado su cobro cinco años. 

Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se realizaron las 
daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de concurso, por las 
condiciones en que se hicieron no conllevaban un perjuicio en cuanto que el 
sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado. Fundamentalmente 
porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los derechos cedidos, 
con lo cual no existió un detrimento de la masa activa, y porque la novación 
sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso les permitió cobrar 
sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero. Todo ello sin que 
se aprecien circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o la 
condición del acreedor que permitieran afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
crédito. Además, la cesión de unos derechos de difícil explotación en esos 
momentos ahorró a la concursada los gastos de mantenimiento». Se desestima 
el recurso extraordinario por infracción procesal y se estima el recurso de 
casación. 

 
12.- SENTENCIA 127/2018, DE 7 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 992/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 15/02/2018 
 
Materia: Derecho concursal. Acción rescisoria concursal. Dación en pago. 
Inexistencia de perjuicio porque no hubo sacrificio patrimonial injustificado. 
  

«Aunque la concurrencia del perjuicio debe juzgarse de acuerdo con las 
circunstancias existentes al tiempo de ser realizados los actos de disposición 
objeto de rescisión (las daciones de pago), en este caso en que el perjuicio se 
funda en la alteración de la par condicio creditorum, es muy ilustrativo advertir 
que los créditos sujetos al concurso sufrieron una quita del 50%, cuyo pago se 
fraccionó y demoró entre uno y cinco años. Los acreedores que recibieron las 
cesiones recibieron en pago unos derechos de difícil comercialización cuyo valor 
era inferior a la mitad de sus créditos; y los acreedores que se sometieron al 
concurso vieron reducidos sus créditos a un 50%, aunque fuera demorado su 
cobro cinco años. Estas circunstancias ponen en evidencia que cuando se 
realizaron las daciones en pago, pese a la proximidad de la declaración de 
concurso, por las condiciones en que se hicieron, no conllevaban un perjuicio en 
cuanto que el sacrificio patrimonial que suponían no era injustificado, 
fundamentalmente porque se extinguieron pasivos por el doble del valor de los 
derechos cedidos, con lo cual no existió un detrimento de la masa activa; y 
porque la novación sufrida por los créditos concursales afectados por el concurso 
les permitió cobrar sus créditos, más tarde, pero en similar proporción y en dinero 
y no se aprecian circunstancias excepcionales en la naturaleza de los créditos o 
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la condición del acreedor que permita afirmar el carácter injustificado de la 
diferencia de trato entre los acreedores que vieron satisfecho parcialmente su 
crédito. Todo ello aparte de que, además, la cesión de unos derechos de difícil 
explotación en esos momentos, ahorró a la concursada los gastos de 
mantenimiento». Se desestima el recurso extraordinario por infracción procesal 
y se estima el recurso de casación. 

 
 

 
 

        Marzo 2018. 
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